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PODER LEGISLATIVO. 

CÓDIGO POLÍTICO Y MUNICIPAL . 

LEY 149 D E 1888 
( 3 DE D I C I E M B R E ) . 

El Congreso de Colombia 
D E C R E T A : 

TIT I I .O I. 

Disposiciones iirellmlnares. 

Art. 1.° La legislación relativa al 
ejercicio ile las facultades 'constitiicioim-

En caso de oposición entre la corouni-
cación de los Goberdadores y las de las 
Asambleas ó Juntas, prevalecerán estas 
últimas. 

Art. 8.° El que sea nombrado Sena, 
dor ó Representante, que no manifieste 
oportunamente su nú coaptación, se en-

¡ tiende que acepta ; y es obligado á con-
currir á las sesiones ordinarias y extraor-
dinarios, á menos que se excuse ant.e el 
Gobernador del Departamento, si la t á -
mara no está reunida, ó ante esta, si lo 
está. 

Art. 9.° El Poder Ejecutivo al convo-
car al Congreso á sesiones extraordina. 
rías, señalará los locales para las sesiones 
lo las Cámaras. La convocación se partí. 

les de los Poderes Legislativo y Ejecuti 
vo ; 6 la organización general de los De 
parlamentos, Provincias y Distritos, á las j 
atribuciones de os empleados ó Corpora- , R a p r e s e l l U n t e S i p o r couduc 
Clones de estas tres ultimas entidades a , tQ d e , 0 o b ¿ r u i M | o r f l e , respectivo Departa-
las atribuciones administrativos del Mu , m g m ( |a )ft' u b , i c a c ¡ £ n d e , 
msteno publico v 4 las reglas generales ^ D e c r e t 0 
de administración, constituye el regimen A r t f 1 0 L a i n s t a i H , e n |aS r e u u ¡ 0 . 
político y municipal. | | |e> o r d i n a r i a s d e l Congreso, tendrá lugar 

Art . 2.° Los ac os del Congreso, de ca ¡ e l 2 Q ( )o J u | j c n d a
6

d o s a f l o 
xácter general, se denominan leyes; los de , ¡ a u ( J o e , J e l g 8 8 E q Iag e x t ^ o r d ¡ . 
las Asambleas Departamentales, orcknan., ? Jía fije e, p o d e r Ejecut¡vo 
zas, y los de los Consejos municipales,, 0 U tiv

H
0 D e¿ r e t 0 d e convocación. 

awcnks. Los primeros rigen en todo el ¡ W s 'esioI les o r d i n a r ¡ a s d u r a r á u e l 
pa«s ; los segundos, en el respectivo De. t ¡ fijado ,a Constitución ; las ex. 
parlamento^ y los últimos en el corres. I t r a o $ n a

J
r ¡ a s t i e m p o n e c e s a r i o p a r a u l 

poWiente Distrito 'despacho de los asuntos que motivaren la 
Art. 3.° Son Agentes dej Poder Eje- | collVoc»ci,>Q. 

cutivo y cooperan al ejercicio de dicho | A n n E , d í a e n d e b a v e r i f i c a r . 
poder, el Gooernador eu cada Deporta. , , f t i n s t d a c ¡ 6 concurrirán los miem-
mentó el Prefecto en coda Provine.^ y | b r o s <Je c a d a C á m a r a a , , o c a , 8 e í u , a d o ¿ 
al Alcalde y sus subalternos en cada D.s. i j M do( ¡e ^ ^ y ^ i n 8 t a l a r á a HU J u ü t a 
t r l í ° " . i i i i ¿x preparatorio, presididos por el individuo 

Los actos de los empleados, de carácter j s e f í a ,0 e , despectivo Reglamento. El 
general, so'donominan decretos, los de c; 
rácter especial resoluciones. 

Art. 4,° En la presente ley se organi 
zo sólo la parte de la administración 

Presidente nombrará ún Secretario de la 
Junta, que debe ser miembro de lo C.í. 

: mará 
zo solo la parte de la nclmin.stracion pU. A r ¿ 1 2 I u s t n l a d a Junta prepara, 
blica relativo a los romos político y mu- ^ u u l e a d o d e , M i a i s t e r i o de Go-
nicipal. Los demás ramos administrativos b , e r n o e u t r e¿'a r a a l P r e s i d o u t e u u o f i c i ü 
se ngen porsus leyes respectivos. d e l Ministro, ol cual déte acompañar 

Art 3.» Son empleado? fM**» todos . u u a , b t a d f l ,o s m i o m b r o s d c , a cámara, 
los individuos que desempeñan destinos i n c ¡ ,es l e u t Cou ü s p r e s i ¿ u d e 
creados o reconocidos en las leyes. Lo l o s ¿0 s 0

J
h a , ¡ excusado ó manifestado 

son igualmente los que desempeñan des- ü 0 t a „ S e Acompañará también 
tinos creados por ordenanzas, acuerdos y ¿m , i s t a a f f a b é t ¡ c a X los

 1
 debeu 

decretos validos. Dichos empleados se . . . \ 1 

clasifican en tres categorías, á saber : 
1.* Los Magistrados, que son los em-

pleados que ejercen jurisdicción ó auto-

V i ^ • • «ti- rrespondiente juramento y luego á elegir 
2.' Los simples funconanos públicos, P r J d e , l t l0s Vicepresidentes y Secreta, 

que son los empleados que no ejercen ju . | r ¡ o s • h e c h o ^ ^ a n l b a s cLaras , e l 
nsd.cción o autoridad, pero que tienen p r e s i d ¿ n t e d e , a R ; b l ¡ p o r s í ) o r 
funciones que no nueden ejecutar sino en m f i ( j i o <)e i | n o ( J e g i £ M : n i s t £ d e c l a r £ r i l 
su calidad de empleados ; y a b ¡ e r t n s ,«s s e s i o u e ¡ j 7 

3.' Los meros oficiales públicos que son, L a O I ¿ i s i ó n d e esto .11 tima formalidad, 
los empleados que ejercen funciones que : n 0 v ¡ c ¡ a ,o s a c t o s d e , Co„greso. 
cualquiera (puede desempeñar aun sin A r t , 4 g i n 0 h u b i e r ° e l número ne-
tener la calidad de empleado [ c e s a r ¡ 0 e n a , Cámara, la Junta pre-

A.rt. 6. No habrá etnpleo_que no ¡ p a r ¡ l t o r ¡ a a p° r e m ¡ a r ; í á los ausentes para 
que concurran, en la forma que prescri-
lien sus reglamentos, 

currir ó los sesioues, 
Art. 13. Llamada la ^ftsta^sL-kíibiere 

por lo menos la tercera porte de - los 
miembros, se procederá prestor el co 

teugó funciones detalladas qu laConstitu 
ción, en \éy ó en Reglamento. 

TIT ILO I I . 

Congreso. 

CAPÍTULO I . 
_ Instalación. 

Art. 7.° Los Gobernadores de los De-
partamentos .darán cuenta al Poder Eje-
cutivo de las elecciones de Senadores y 
Representantes, y participarán su elección 
á los nombrados, advirtiéndoles que si no 
aceptan el destino deben avisarlo oportu-
namente, para proveer lo conveniente. 

Si alguno de los principales no acep-
tare, llamarán á los suplentes y darán 
cuenta al Gobierno. 

Esto sin perjuicio de las atribuciones 
conferidas por la ley de elecciones á las 
Asambleas Departamentales 6 Juntas 
electorales. 

Art. 15. El Presidente de la Junta 
preparatoria y el Secretario funcionarán 
como Presidente y Secretorio de la res-
pectiva Cámara, hasta que se posesionen 
los nombrados. 

Art. 16. La reunión y la clausura de 
las Cámaras^ tendrá lugar pública y simul. 
táneamente. , 

Art. 17. Por acuerdo mutuo, las dos 
Cámaras podrán trasladarse á otro lugar ; 
y, en caso de perturbación del orden pú-
blico,podrán reunirse en el punto que de. 
signe el Presidente del Senado. 

Art. 18. Toda reunión de miembros del 
Congreso que, Con la mira de ejercer el 
Poder Legislativo, se efectúe fuera de las 
condiciones expresadas, será ilegal; los ac. 
tos que expida, nulos; y los individuos 

que en las deliberociones tomen parte se-
rán castigados conforme á las leyes. 

CAPÍTULO I I . 

DUpoflicionp. común™ á liw don CAmaraa y i >nn 
miembro». 

Art. 19. La credencial que deben exhi-
bir los miembros de las Cámaras al tiem-
po de entrar á funcionar consistirá en el 
ofidio en que se participó la elección. 

Cuando no haya motivo alguno de du. 
da, lo Cámara puede aceptar al respectivo 
miembro, aunque la credencial tenga al-
gún defecto y aún faltando los documen-
tos que la constituyen, siempre que tenga 
coustaucia oficial del nombramiento y co. 
nocimieñto de la identidad. 

Art. 20 El Presidente de la República 
no puede conferir empleo á los Seundores 
y Reprentantes durante el período de sus 
funciones y un año después, con excepción 
de los de Ministro del Despacho, Conse-
jero de Estado, Gobernador, Agente Di-
plomático y Jefe militar en tiempo de 
guerra. 

La aceptación de cualquiera de estos 
empleos por,un miembro del Congreso 
produce vacante en la respectiva Cámara. 

Se entiende expirado el período de cada 
Senador ó Representante desdo que se 'pro. 
duce la vacanttT por renuncitr, excusa ó 
cualquiera otro taotivo legal, y desde en-
tonces principiará á correr el año de que 
habla este artículo. 

Art. 2!. -Los suplentes de los Senado, 
res y Represeútanres no qued&u compren-

j didos eu la prohibición del artículo ante-
, ñor aun citando ejerzan transitoriamente 
| las funciones de los principales, á meuos 
I que por la separación definitiva do éstos 
entren i), llenar lo vacante. 

' Art. 22. Los Senadores y Representan, 
i tes no pueden hacer pof »í ni por ihter-
i puesta persona contrato alguno oou la 
¡ administración, ni admitir do nadie poder 
i para gestionar negocios que teugan rela-
j ción cou el Gobierno <ie-Goloinbia. 
I Esta prohibición se extiende á uu año 
después de te'rminado el período jia cada 
Senador ó Representante, conforme á las 
reglas del inciso 3 ° del artículo 20. 

Art. 23. Eu caso de falta do uu miem-
bro del Congreso, sea accidental ó absolu-
ta, lo subrogará el respectivo suplente. 

CAPÍTULO I I I . 

Presidente» do laa Cámaras 

Art. 24. El Presidente de cada Cámara 
tiene facultad para exigir el auxilio do la 
fuerza pública y de los particulares para 
mantener.el orden en ella, y dar proteo-
ción y seguridad á sus miembros. 

Puede, al efecto, con aprobación de la 
Cámara, crear uu Cuerpo de guardia y 
nombrar el Jefe y el Oficial que deba 
mandarlo. El Goliierno será obligado á.su. 
ministrar armas, municiones y raciones; 
pero no puede en ningúu caso pretender 
intervenir eu la organización de dicha 
guardia ni darle órdenes de ninguna clase. 

Art. 25. Ningún empleado puede esta, 
ciouar tropa eu el local de los sesiones, ni 
á sus puertas ó iumediacioues.con pretexto 
alguno, á menos que la Cámara haya dis. 
puesto expresamente que se haga venir 
dicht) fuerza ó que el Gobierno loslispon. 
ga para dar protección'á las Cámaras, cuan-
do éstas se encuentren eu posibilidad de 
pedirla. 

Art. 2G. Las penas correccionales que 
pueden imponerse á los que concurran 
barra y turben el orden de las sesiones ó 
irrespeten á la Cámara ó á su Presidente, 
son las siguientes: 

1.* Declaración de haber faltado al or-
den ; 

3.* Expulsión del recinto de la Cámara, 
la cual se llevará á cabo aun haciendo uso 
de la fuerza; 

3.' Multa hasta de cincuenta pesos; y 
4.* AiTesto hasta por 50 días. 
El penado puede npelar ante la Cáma-

ra ; y ésta decidirá el punto siu discusión, 
oyendo apenas la explicación del Presi-
dente acerca de los motivos de su proce-
dimiento, si tiene á bien hacerlo. 

Puedou imponerse dos ó más de dichas.4 

penas á la vez, si la gravedad de la falta 
lo exige. 

Estas penas pueden imponerse por uuji • 
resolución verbal, de lo que se deja coDt-> 
tancia cu el acta ; y se ejecu laráu eu» la -
fortaa que disponga el Presidente. 

Los responsables quedan, además, sujej* j * 
tosá los penas que señala el Código Penal h 
á los hechos especiales qn}} ejecuten. 

Art. 27. Cada Cámara tendrá un pri. 
mer Secretario y uu Secretario auxiliar, 
elegiilos en votación secreta por mayoría 
absoluta^ votos. Teudrá ademíis un Ofi-
cial Mayor, ui f Oficial 1.°, un Cartero y 
un Portero. 

La Cámara del Senado tendrá cuatro 
Escribientes y seis la de Representantes. 

Art. 28. El Oficial Mayor y Uidos los 
demás empleados de la Secretaría serán 
nombrados por la Comisión d>» la mesa. 

Art. 29. El Secretario durará ol tiem-¡ " ¿ 
po de las sesiones y los días más que fije 
la Comisiáu de la mesa para el arreglo ' 
de los asuntos de la Secretaría ; pero pue-
de ser removido por faltas graves, 
los demás dignatarios de la Cámara, y por 
ineptitud lí mal desempeño e.u el ejercicio 
de sus funciones, á juicio de la'respectiva 
Cámara. 

Esta disposición se aplica al Secret irio 
auxiliar. 

Art. 30. El Oficial mr.vor, el Oficial 
1.° y demás ompleados sulultecnos, dura, 
rán por el tiempo de los sesiones, y míe. 
den ser removidos, con justa causo, por 
la comisión de la mesa. 

Art. 31. Cuando falte el Secretario 
por cualquier motivo, lo reemplazará el 
Secretario auxiliar ó el Oficiar mayor, 
mientras lo Cámara nombra otro Secre-
tario, seaeu propiedad ó provisionalmente!. 

Art. 32. El Secretario es el Jefe de la 
Oficina: á él están subordinados .los su. 
balternos, y es responsable por las faltas 
de éstos cuando haya negligencia de su 
parte. 

El Oficial mayor trabaja á úrdenos del 
Secretario, y vigila los trabajos de los 
escribientes, los cuales le están subordi-
nados. 

Los escribientes desempeñarán los tro. 
bajos que les ordeneu los Secretarios y el 
Oficial mayor. 

Art. 33. El Secretario y sus subalter-
nos son responsables de los daños en el 
mobiliario y demás efectos de lo Cámara, 
si dau lugar á ellos, aunque sea sólo por 
negligencia, descuido ó imprevisión. 

CAPÍTULO IV. 

Clasificación du.las lejes y ro l̂a 
V'ILS u e l I n s . ' 

poncralcs relat i 

Art. 34. El ramo civil comprende las le-
yes relativos al estado civil de los personas 
y derechos y obligaciones concernientes 
á él ; adquisición, uso y goce de los bienes 
de propiedad pública ó particular ; suce-

nes y donaciones; contratos y cuasi 
lontrotos; disposiciones especiales sobre 

comercio y minas-
Art. 35. El raino penal comprende las 

leyes relativas á los delitos y ponas ; per. 
sonas punibles y personas excusables; 
prescripción y ejecución de penas y orga. 
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niznción de los'establecimientos de casti-
go ; iudultos y amnistía. 

Ar t . 36 El rumo judicial compreude 
las leyes relativas á la organización de 
los Tribunales y Juzgado» ; división judi 
cial ; oniuiciameuto c iv i l y enjuióiuuiento 
cr iminal ; finalmente, la intervención del 
Miuisterio público en la Administración 
de'justicia. 

Ar t . 37. Kl ramo mil i tar comprende 
las leye» relativas á la organización, ser-
vicio y disciplina mil itar ; peuas y recom-
pensas exclusivamente militaras y pro-
cedimientos para aplicarlas y concederíais. 

Ar t . 38. El rumo Fiscal comprendo 
las leyes relativas á la organización, re. 
caudación ó inversióu de las reatas y con-
tribuciones nacionales, manejo, adminis. 
tracióu y enajenación de los bienes de la 
República. 

Ar t , 39. E l ramo Administrativo com-
prende los demás asuntos que sean mate-
ria de legislación, de los cuales los prin-

cipales son : régimen político y mú-ni-
E* ' I, división política, elecciones popula. 

policía, instrucción pública, caminos, 
eos, telégrafos, agricultura, estadísti. 

ca, civilización de indígenas, beneficencia, 
ssr'otras de semejante naturaleza. 

Ar t . 40. Cada uno de estos grandes 
romos de legislación se divide eu mate-
Vías, según los asuntos de que se trate. La 
clasificación minuciosa de las materias se 
hará por el Gobierno, oyendo previameu-
mente el paVecer del Consejo de Estado. 

A l hacer dicha clasificación se determi-
nará cuales materias pueden unirse para 
arreglarlas en una misma ley ó Código, 
v cuales deben ser previamente orgaui. 
'nadas por leyes especiales. 

Hecha la clasificación, no puede ser al. 
terada-sino por ley. 

En la edición de cuaderno, se insertará 
ú continuación de la preseute ley. la cía. 
sificnción que haga el Gobierno, con-
forme á lo dispuesto eu este artículo. 

Ar t . 41. E l Consejo de Estado procede-
rá á preparar proyectos de .Códigos ó le-
ves relativas á los diversos ramos de lo-
gislacióu, amoldándose á la clasificación 
que se haga segúu orartículo anterior. 

En dichos proyectos se comprenderán 
las disposiciones vigentes, que convenga 
conservar, y las modificaciones que deben 
introducirse, con una exposición de los 
motivos principales en" que - •' futrían. 

Art. 42. La discusión en segundo de-
bi te de los proyectos á que se refiere el 
artículo anterior, se l imitará á las dis-
posiciones adicionales y reformatorias pro. 
puestas -por el Consejo, y á las que cual-
quier miembro del Congreso pida que se 
discuUn.es pecialiuente. 

Eu el primero y tercer debates puedo 
prescindirse de la lectura del proyecto, si 
la Cámara lo oree couveniente. 

^.rt. 43 Los proyectos de ley que se 
presenten después do expedida la Ley ó 
ei Código respectivo, se amoldarán á la 
c¡ isificación legal; de suerte que un 
mismo proyecto no debe tener disposicio-
nes pertenecientes á materias que debeu 
ser objeto de diversas leyes ó Códigos. 

En dichos proyectos se refundirán todas 
las disposiciones adicionales ó reformato, 
rias del Código ó ley pr imit iva y se indi-
cará clarameute el lugar que le corres: 
ponda en él á cada disposición. 

A r t . 44. Los Códigos ó leyes generales, 
para arreglar una ó más materias, se di-
vidirán en Hbros; estos en títulos; los 
títulos en capítulos; y estos últimos en 
artículos. 

Con todo, se omitirá la división en 
libros, y aun la de títulos y capítulos, 
cuando la naturaleza de la materia iio 
los requiera. 

Los APASTES de un mismo artículo se 
llamarán INCISOS, menos los que estén 
íiumerados, los cuales se distinguen por 
su número y hacen parte del inciso que 
les precede. 

Ar t . 40. Se adoptará un tamaño uni 
fayme para la impresión de las leyes y 
Códigos; y ácAda volumen se le agregarí" 
u W auotaci/5n de los Códigos y leyes re 
formados po l las disposiciones que en él 
s<? contienen; y un repertorio alfabético 
minucioso y exacto de dichas * disposi. 
ciones. 

Esto se eutiende en las ediciones de 
cuaderno, en las cuales sólo se publicará 
la parte dispositiva de cada ley, y se omi. 
t irá todo lo demás. 

En estas ediciones se clasificarán pre. 
viamente Iss leyes por ramos y por mu. 
terias, y las de cada materia se numera, 
rán en serie cardiual que principiará por 
la unidad y no se interrumpirá on caso 
alguno. 

La edición de cuaderno se hará de mu. 
ñera que puedan separarso las leyes re-
lativas á cada materia 6 cúmulo de ma. 
terias, seg&i ja clasificación legal ; y se 
anotará en cada ley el día en que Come >-
zó á regir. 

La uumeracióu de las páginas se hará 
también por ramos en serie cardinal; de 
suerte que la de las leyes de un año cou 

de tomar en cuenta las observaciones del 
Gobierno. « 

CAPÍTULO, v i . « 
Promulgación y obser CÍA ilo liu l« 

Ar t . 54. La. ley no obliga sino eu vir . 
tud de 6U promulgación, y su observan, 
cia principia dos- monos después de pro. 
mulgada. 

La promulgación consiste eu insertar 
la ley eu el periódico oficial, y so entiendo 
consumada en la fecha dol número on 
que termine la inserción. 

A r t . 55. Se exceptúan do lo dispuesto 
eu til árticaI > an'tori los , . . i jpueu. 
tes: 

1." Cuando la ley fije ol día en que 
deba priucipiar á regir, ó autorice al Go-
bierno para fijarlo, cu cuyo caso princi-

señalen en las leyes v actos oficiales, se 
entiendeu suprimidos los feriados y de 
vacantes, á menos de expresarse lo con. 
trario. Los de meses y años se computan 
según el calendario: n-re i «1 último día 
fuere feriado ó do vacante, so ex tenderá 
el plazo hasta ol primer (Tía M b i l . 

Poder KjMPltvo. 

CAPÍTULO t . 

2.° Cuando por causa de guorr 
inevitable estén interrumpidas la 
nicaciones de algunos Distritos ca 
ni tal y suspendido <d cursi, or-üi 
los correo: los dos 

tinúan desde donde terminan las del año ¡ piará á regir la ley el díu señalad 
anterior. 

Ar t . 4G. Los yerros caligráficas ó 
tipográficos en las citas ó refeirencias do 
unas leyes á otras no perjudicarán, y d». 
heráu ser rectificados por los respectivos 
funcionarios, cuando no quede duda en 
cuanto á la voluntad del legislador. 

A r t . 47. Las leyes se citan por su nú-
mero, el año eu que se expidieron 
materia de que tratan. Los Códigos 
den citarse por su solo título. 

y la 
puo-

ctón y se restablezca 
Ar t . 50. Se procn 

publiquen é inserten 
dentro do los diez 

¡ Cuando haya para i 

los 
las ley. 

en el periódico oficia 
días de sancionada* 
il efecto un inconve 

Promitente y Vice 

• Art ículo 65. Cuan''! 
licencia dol Señad » .;j • 
cativo fuera de la capil 
do por uno ó mas de 
Despacho qu< 
Los demás M 
capital y despacharán si 
asuntos, como si el Preside 
pmsoute, de acuerdo con la 
nos que al efecto los dé. 

Kl Presidente ¡.; la 
ejercer libremente, MIS 
do I-.'S límites del Dopir 
dinamarca, por derecho 

Art . 66. En receso 
Presidento de acuerdo i 

ronidento. 

•i1 P-íddente eon 
ai • Poder Eje-
.1 será acompaña, 
los Ministros dol 

interinen sits providencias, 
istro- permanecerán en la 

respectivos 
te estuviera, 
autorizado. 

H"pública podrá 
funciones dentro 

l miento ile Can. 
propio. 
dol Congreso, el 
jou la Corte Su. 

CAPÍTULO V, 

Formación da lax leyó 

Ar t . 48. Las leyes puedeu tener origen 

nieute insuperable, so insertarán á l a ma-
yor brevedad, á menos que so disponga ha. 
cer sólo edición de cuaderno, sogún el 
artículo 45. 

A r t . 57. En cada Distrito se publica-
en cualquiera de las dos Cámaras, á pro. ráu por bando las leyes, á medida que 
puesta deltas respectivos miembros ó de llegaren á conocimiento del Alcalde, bien 
los Ministros del Despacho. porque estén en el periódico oficial ó por 

A r t . 49. Se exceptúan do lo dispuesto que so le comuniquen particularmente, 
en el artículo anterior las leyes que de. 'Este acto se anotará en un registro aspe, j 
ban tener origen eu la Cámara de Re. cial, y cada anotucióu se firmará por el ¡ 
presentantes, conforme íí la Constitución. Alcalde y su Secretario. 

Ar t . 50. Eu el primer debate se exu- La omisión do esta formalidad hace : 

•uiuará la conveniencia ó inconveniencia responsables á los que inourran on ella, ¡ 
del proyecto en general. el segundo pero no obsta para la vigencia y obser.; 
debate se examinarán las disposiciones Vancia de la ley. 
del proyecto una á una, menos las quo Ar t , 58. No podrá alegarse ignorancia 
se reduzcan á couservar una disposición de la ley para excusarse de cumplir la, ! 

vigente, las cuales se tendrán como apro- dospués de que esté eu observancia, según ] 
badas, y no se discutirán especialmente los artículos anteriores, 
sino á petición de algúu miembro do la Ar t . 46. L i s leyes obligan á todos le 
Cámara, Eu el primer debate y en el habitantes del país, inclusive los extrae 
curso del seguíalo bastará que concurran jero«, sean ' S ' - i H l r . ' '• » -.•• • -untes 
la tercera parte de los n 
Cámara ; pa a .errar este 
quiere la mayoría absoluta 
bros que la componen ; 

liembros de lu 
último -Se re 
ilc los tniein-

reputa 

salvo, respecto do éstos, los derechos con. 
cedidos por l i . r .d- • 

Ar t . 60. Cuando una' ley se limite á 
declarar el sentido de otra, se entenderá 
incorporada eu ella para todos sus efec. 

lo quo so huy 
como tal cualquier exceso sobre la mitad 

Cerrado el segundo debate, el proyecto I tos; pero no altera 
se pondrá eu limpio tal como ha de ser puesto eu decisiones ejecutoriadas autos 
pasado n i Poder' Ejecutivo, ó á la otra do que éntre á regir. 
Cámuru, y luego se someterá al tercer Ar t . 61. Tudo.s los plazos do días, mu-
debate. ses ó años do que s- l infa mención legal 

Eu el tercer debate, la Cámara inani- se entenderá que 
festará su v>luutad de que el proyecto ; che del últ imo d 

por mes 
< > 1 ' . . . 
lev Ei: el primer casóse firm: 

, y eu el segundo se archivará. 
Para este debate se necesita tambiéu la 

mayoría absoluta de los miembros de la 
respectiva Cámara. 

A r t . 51. Cuando uua de las Cámaras 
negare un proyecto de ley enviado por la. 
otra, ésta podrá designar uno ó dos orado-
res de su seno para que sostengan ante 
la primera las opiniones de la Cámara. 
Con ese fiu, presentes los oradores eu la 
que hubiere negado el proyecto, á solici-
tud de ellos volverá éste a l debate eu qne se 
negó. De igual modo se procederá cuando 
se negaren artículos que coustituyau la 
parte más importaute del proyecte; en 
este caso, los oradores de lá Cámara res-
pectiva podráu pedir ante- la otra que el 
proyecto vuelva á segundo debate, si se 
considerase en tercero 
, A r t . 52. Los miembros del Consejo 
tieneu derecho á concurr i rá las sesion« 
públicas de las Cámaras, pero no podrán 
tomar parte en las discusiones sino aque 
líos de sus miembros que hayan sido de 
signados por el Consejo misino, cuando á 
su turno éste haya sido excitado por la 
Cámara para que concurra á algúu de-
bate. 

Ar t . 53. El proyecte de ley objetado 
en su conjunto por el Presidente volverá 

las CátSiras á tercer debate. El que 
i&tére objetado sólo en parte, será recon-
siderado en segundo debate, con el objeto 

ie l pliizo. 

prema puede trasladar transitoriamente 
la capital de la República á otro lugar, 
por graves motivos de noce-sidad pública, 
proveniente de circunstancias extraordi. 
narias. 

A r t . 67. En ol caso do que se le impi-
da por la fuerza el ejercicio de sus fun-
ciones al Presidente, se encargará del Po-
der Ejecutivo alguno do los que deban 
reemplazarlo, en ol correspondiente or-
den de prelación. Principiará á funcionar 
el primero que esté expedito y lo cederá 
el puesto á los que tengan derecho pre. 
feronte, á medida que puedan ir lo ocu-
pando. 

A r t . 68. Todos los empleados políticas 
y administrativos, en asuntos do la 
ministración pública de la Nación, dopen. 
den dol Presidento. ¿orno Jofe superior 
de la República ; pero en los demás ra-
mos ejercen sus funciones con indepen-
dencia. 

Los empleados de! orden judicial, No-
tarios, Re 'istradores v Consejeros munici-
pal» , son independien te* del Gobierno 
en el ejercicio de «us fnrtHoues; pero 
••st.iu .-.iijetos a ¡as pi.jvi.i«ii.-i.w'adminis-
trativa* on cuanto no pugnen con esa 
independencia. 

A r t . 69. Todo lo relntivo á la Admi-
nistración geueral do la República que 
no esté especialmente 
poderos públicos, conf • 
cióu y á las leyes, cori 

atribuido á otros 
a>< Ú ' i Constitu. 

ispowie al Presi-

i media no-
Por año y 
calendario 

y por día el espacio do veinticua-
tro horas; pero eu la ejecución de las pe-
nas se estará á lo que disponga la ley 
penal. 

A r t . 62. Cuaudo se dice quo un acto 
debe ejecutarse en ó dentro de cierto pía-
zo, se entenderá que vale si se ejecuta 

utos de la media noche eu que teciniua 
el último día del plazo. Cuaudo se exige 
que haya trascurrido un espacio de tiem-
po para quo nazcan ó expiren ciertos de-
rechos, se entenderá que estos derechos 
naceu ó expiran á la media noche del día 
en que termine el respectivo espacio de 
tiempo. 

Si la computación se hace por horas, la 
expresión "dentro de tantas horas," ú 
otra semejante, designa un tiempo que sa 
extiende hasta el último minuto de la úl. 
t ima hora inclusive; y la expresión " des-
pués de tantas horas " ú otra semejante, 
designa un tiempo que principia en el 
primer minute de la- hora que sigue" á la. 
últ ima del plazo. 

Ar t . 63. Cuando se dice que una cosa 
debe observarse desde tal día, se entiende 
que ha de observarse desde el momento 
siguiente á la inedia noche del día ante, 
r i o r ; y cuando se dice que debe obser-
varse hasta tal día, se entiende que ha de 
observarse hasta la media noche de di 
'cho día. 

A r t . 64. Ec las plazos de días que se 

70. E l Presijlñuto puede delegar 
balternos determinadas funciones, 

ix p re¿ 
sos prohibidos por la Constitu-

ción ó las leyes. 
El' Presidente conserva siempre el de-

recho de reformar ó-revocar lo que haga 
el in f ' r io r . 

CAPÍTULO I I . 

/ Atribuciones del Presidente. 

Ar t . 71. Corresponde al Presidente de 
la República como suprema autoridad 
administrativa : 

1.° Cuidar de la exacta y debida inver. 
sióu de las rentas de Establecimientos pú-
blicos de cualquier género, cuya adminis-
tración esté confiida al Gobierno de la ' 
República; 

2.° Hacer que todos los funcionarios 
leí orden político y municipal llenen 
oportuna y debidamente sus deberes ; » 

3.° Resolver las consultas que se le 
hagan relativamente á la manera de apl i . 
car las leyes de los ramos administrativo, 
fiscal y milita^. 

4.° Visitar por medio de sus Agentes 
las oficinas públicas de recaudación, ma-
nejo é inversión de las rentas nacionales. 

5.° Pedir los informes que necesite á 
cualesquiera empleados para el oportuno 
y eficaz cumplimiento de sus deberes. 

6.° Conceder licencia á los empleados 
nacionales para separarse de sus destinos 

I en la forma y términos establecidos por 
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las leyes ó los reglamento» respectivo*. si 
tal facultad no está atribuida á otro em-
pleado. 

1 ° Resolver si deben admitirse ó nó 
la" fundaciones y donaciones á f i v r » !r» 
establecimientos administrados por el Qo. | 
bierno. 

8." Promover por medió del Ministerio j 
público la anulación de las ordenanza» I 
de las Asambleas departamentales y de ! 
los Acuerdos de los Consejos municipales, ¡ 
cuando á su juicio' no sean aceptables. 

9.° Suspender la provisión dé cuales!1 

quiera empleos que loaste confiada. "i. á 1 

su juicio, no Ve hecesiuu para el bu^n aci. 
vicio público, exceptuando los que crea j 
la Coustitucióu.; 

10. Remover los empleados de su elecr. ¡ 
ción, salvo cuando - la Constitución ó las 1 

leyes dispongan que no sean de libre re-
moción ; 

11. Nombrar interinamente, en receso! 
del Congreso, los empleados que este 
ó- malquiera de sus Cámaras dsbi 
gir, siempre que falten y no haya suplen-
te» que puedan recmploz-rlas ; 

12. Conocer, en receso del Congreso, de , 
las excusas y renuncias de los empleados 
que debieran' hacerlas valer ante" diclio • 
Congreso ó cualquiera de sus Cámaras ; 

13. Dar instrucciones álos Agentes del | 
Ministerio público para la mejor defensa ¡ 
de los iutereses de la Nación ; 

14. Suspender á los empleados de su 
elección cuando sea necesario por coi usa j 
criminal, y el Juez no pueda hacerlo. En 
receso del Congreso, ejercerá la facultad | 
respecto de empleados que debieran ser 
suspendidos por dicho Congreso ó por 
cualquiera de sus Cámaras ¡'exceptuando ' 
los que haya de juzgar el mismo Cougreso. . 

15. Distribuir'entro los-Ministerios del ; 
Despacho los asuntos, según sus afini-
dades. 

16. Castigar con multa que no exceda i 
de quinientos pesos y arresto que no pase, 
de dos meses, á los que le falten al debido j 
respeto y á los que desobedezcan las pro. : 
videncias del Gobierno. 

Art. 72. Las funcioues del Presidente, 
en lo relativo al Poder Legislativo, son , 
indelegables ; de las que se refieren al j 
Poder.1 Judicial, lo es igualmente la 1.' | 
do artículo 119 d e ' U J',n ; 
h 1 * v la 3.* pueden delirarse á los Oc. 
btru .dores L> tí.* puede «¡vg.. ' . . 
á los Gobernadores d^ Departamento en 
la parte relativa á la rebaja de penas. Las 
demás son indelegables. De las funcio-
nes propiamente administrativas son iu. 
delegables los qué están marcadas con los 
números 1, 2. 4 5. 10 y 12. 

Art. 73. Las funciones del Presidente ¡ 
en determinado*! ramos de Adtr.i>-.i-tJ. 
ción. •serán señalados en las leyes qué los i 

- organicen. 
Ai t. 74. Los. decretes rv.»o!:rc:ww : 

del Poder Ejecutivo, de carácter perrna-
nente, se compilarán anualmente para fa. 
cilitar su consulta y ejecución. 

Art. 75. Cuando se solicite del Poder 
Ejecutivo la suspensión de un empleado 
por motivo criminal, se le acompañará 
copia del auto en que se le llame i juicio ó 
se ordene su detención, y copia de la filia-
ción, si esto fuere posible. 

C A P Í T U L O I I I . 

M i o i t t c r í o i y ana tfinplciulo*. 

Ars. 76. El despacho administrativo 
del Gobierno se divide en 6Íete Ministe-
ríos, á saber: Gobierno, Relaciones Exte. 
riores, Hacienda, Guerra, Instrucción pú-
blica, Tesoro y Fomento. 

El orden eu que quedan éxpresados. los 
diversos Ministerios será el de su prece-
dencia. 

Art. 77. Cada Ministro presentará al 
Congreso, dentro de los primeros quince 
días de cada legislatura, un informe sobre 
el estado de los negocios adscritos ásu De. 
parlamento y sobre las reformas que la 
experiencia aconseje que se iutroduzcan. 

Ar t 78. Son atribuciones de los Mi-
nistros, fuera de las que quedan egre-
sadas : 

1." Autorizar con su firrift los decretos 
ú órdenes del Presidente. ' 

2.* Dirigir los trabajos y vigilar el 
monto despacho de los negocios. 

3.* Ser órgano de comunicación cou los. 
empleados públicos y los particulares. 
. 4.* Dar cuenta al Presidente "le los lio-
gocios graves que entren á la Oficina, y 
*> -Virr isstr ir n i - 8 quu tonga á bien 
darle para su despacho. 

5.* Prolongar o disminuir las horas de j 
trabajo, según el número ó urgencia de ¡ 
los negocios. 

6»* Concedor permiso verbal á los em-
pleados subalternos para, dejar de coupu. | 
rr ir á la Oficina, con justa causa, hasta 
por tres días, cou goce de sueldo, siempre ; 
qué no e sufra neriníi ¡r» en p' despaoho. 

i.' i. lOp t lUU l U l J. ICalviuUUJ U ldun los i 

medios conducentes á la buena marcha del 
lá administración pública. 

S.* Redactar ó hacer redactad á sus su. 
bailemos los decretos, reglamentos y re-
soluciones respectivas, según las iustruc- • 
^ones del Presidente y sus propias luces.. 
W 9." Dictar el reglamento especial do su 
Oficina, para regularizar el servicio pú. 

Art. 79. Las faltas absolutas ó tem-
- i -

por nombramiento de propietario ó iute. 
riño, según el caso. 

Puede también ol Presidente confiar el 
despacho de un Ministerio á otro de los 
Ministros ó al Subsecretario respectivo. 

En caso de falta accidental firmará ol 
Subsecretario ú otro Ministro. 

Art. 80. En cada Ministerio habrá uu 
Subsecretario que será á la vez Jefe de la 
Sección 1." 

Art. 81. Soji deberes del Sulwecre. 
taño: v • . 

1.° Suplir las faltas accidentales del 
Ministro, y las otras cuando así lo dis-
ponga el Presidente. 

2.° Cuidar del orden interior y Go. 
bierno económico del Ministerio, y del 
cumplimiento extricto del Reglamento. 

3.° Solicitar del Ministro la remoción 
de los empleados subalternos del Ministe-
rio, cuando hoya causa suficiente. 

4 o Distribuir entre las Seccioues la 
correspondencia, solicitudes y demás do-
cumentos que entren ul Despacho, salvo 
los oficios reservados, que seráu entregados 
al Ministro siu abrirlos. 

5.° Señalar término á los Jefes de 
Se* ^ « y g V M k i M y pro. 
sentar provectos de resolución. 

í>;° Ü J . .ul: al Mi-
nistro de los asuntos que por su natura, 
leza y urgencia requieran inmediato des. 
pacho. 

7.° Cuidar de que los Jefes de Sección 
despachen oportuna y debidamente los ne-
gocio* que Me* correspondan, y ar ra lar 
cuidadosamente el expediente- de cada 
uno. 

8,° Autenticar los impresos y autori-
zar las copias que fuere necesario. 

9 ° Hars'i' t ' i lo pcvibl* á 'd j i d<> que 
los asuntos sean despachados con oportu-
nidad, y que haya pulcritud, limpieza y 
exactitud rigurosa en las resoluciones, 
oficios y demás documentos que deban 

! firmarse por el Presidente ó por el Mi. 
nistro ; 

10. Dar al Ministro los datos que nece. 
site y los informes qu<j le pida y hacerle 

| las indicaciones que juzgue útiles al buen 
| servicio público; 
! 11. Señalar de acuerdo con el Minis-
! tro los documentos que deban publicarse ; 
¡ y vigilar la corrección de los que se pu-
bliquen. 

j 12. Desempeñar las comisiones espe-
i ciales que le confíe el Ministro ó el Pre-
sidente. 

| 13. Los demás que le señalen los regla, 
i mentos. ^ 

Art. 82. El personal de los Ministerios 
i será determinado en ley especial. 

Art. 83. Son deberes de los Jefes de 
' Sección : 

1.° Presentar al Ministro informes y 
proyectos de resolución sobre todos los 

; asuntos que se les pasen para su despacho ; 
I 2.° Llevar un registro de órdenes ver. 
bales en el cual anotarán las que reciban 

i diariamente del Ministro y del Subsecre-
¡ tario. A l margen anotarán'lo que hayan 
hecho en cumplimiento de cada orden. 

3 ° Cuidar de que todo lo que se dea. 
pacbe en su Sección quede escrito correc-

tamente y en los precisos términos en que 
fué acordado ; 

4.° Vigilar la' conducta du sus subal. 
temos, y dar eñeuta de ella al Su.bsecre. 
tarto ó al Ministro ; 

5.° Entregar al Subsecretario la corres, 
pondencia abierta, para que le dé el-cur-
so correspondiente ; 

0.° Presentar al Ministro, en las horas 
que le fije, la correspondencia que hay« 
para la firma. 

7.° Dar al Ministro y al Subsecretario 
los informes y las explicaciones que Ies 
pidan, v hacerles las indicaciones que es-
luí,en convenientes para el buen servicio j 
público. 

8.® Mantener rigurosa reserva en los i 
asuntos que cursen en su Sección. Cuando 
sean solicitudes de particulares»informa, 
rán á éstos el estado en que se encuen-
tren y les notificarán ó comunicarán las 
resoluciones que se dicten. 

9.° Cuidar de que el archivo de la Sec-
ci.ín esté perfectamente arregluda y le. 
gajado 

¡0. Presentar al Subsecretario los asun-
tos que éste debe firmar, según el regla-
mentó de la Oficina. 

11. Desempeñar.los demás deberes que 
Ies señalen las leyes, los decretos del Go-' 
bierno y el Reglameuto del Ministerio. 

Art. 84. Los oficiales sirven á órdenes 
de los respectivos Jefes de seccióu, y cuni. 
píen los deberes que les señalen el regla, 
nieuto y las órdenes del Ministro, delSub. 
secretario y del Jefe y Subjefe de su res. 
pectiva Sección. 

Art. 85. Los Conserjes son encargados 
especialmente del aseo de las piezas del 
despacho y cumplen los demás deberes 
que les señalen el reglamento y las órde. 
ues de los empleados del Ministerio rola, 
tivas al servicio público. Lo propio se dice 
de los porteros. 

Art. 86. El Jlinistro ó el Subsecreta. 
rio puede encargar á cualquiera de los 
empleados subalternos el cuidado especial 
de la biblioteca «leí Ministerio, el mauejo 
y distribución de los útiles de escritorio 
y cualquiera otro asuuto ó ramo especial, 
como mejor convenga al buen servicio 
público. 

Art. 87. Ninguna persona que directa 
ó indirectamente tenga negocios de co-
mercio, ilo Banco, ó de .¡ocuineíUos «lo 
crédito ; ó que sea proveedor ó contratista 
de cosas ú objetos que deban pagarse cou 
fondos públicos, podrá ejercer destinos 
que pertenezcan al Ministerio del Tesoro. 

Art. 88. No podrá el Poder Ejecutivo 
celebrar ningún contrato cuyo valor exce-
de $ 500, ni hacer gasto algu 
esté especialmente previsto sin 
la aprobación del Conse jo de 

TITFLO IT . 

Convrjo de Calado. 
C A P Í T U L O I , 

Composición del Consejó, 

Art. 89. El Consejo de Estado se com-
pondrá de siete individuos á saber: el Vi . 
cepresidente de la República, q/e lo pre-
side, y seis Consejóros nombrados confor-
me á la Constitución. 

Los Ministros del Despacho tienen voz 
pero no voto en el Consejo. 

Art . 90. El cargo de Consejero es in-
compatible con cualquiera otro empleo 
efectivo. 

Art. 91. Los Consejeros de Estado du-
rarán cuatro años y se renovarán por mi-
tad cada dos años, pudiendo ser reelectos. 

Art. 92. Habrá seis suplentes de los 
Consejeros de Estado, elegidos así: 

Dos por el Senado, dos por la Cámara 
de Representantes y do? por el Gobierno, 
los cuales podrán ser reelectos. 

Dichos suplentes durarán cuatro años y\ 
se renovarán por mitad cada dos. 

Art. 93. La prohibición del artículo 22 
de esta ley, se hace exteusiva á los Conse. 
jeros de Estado. 

Art. 94. Él Consejo nombrará un V i . 
cepresidente y un Designado, para que 
reemplacen, por su orden, al Presidente 
cuando falte. 

Art. 95. El Consejo de Estado tendrá 
un Secretario y los demás empleados que 
determine la ley. 

Art. 96. El Consejo pleno no podrá de. 
liberar sin la concurrencia'de cuatro de 
sus individuos, y para tomar un acuerdo 
se requiero la mayoría absoluta de votos. 

Art. 97. Las sesiones del Consejo ó de 
las Seccioues serán secretas, excepto cuau. 
do pronuncie fallos como Tribuual con. 
tencioso-administrativo. 

Art. 98. Son atribuciones del Consejo 
de Estado : 

1.* Actuar como Cuerpo Supremo con-
sultivo del Gobierno, en asuntos de admi-
nistración, debiendo ser necesariamente 
oído eu todos aquellas que la Constitución 
y las leyes determinen. Los dictámenes 
del Cousejo no son obligatorios para el 
Gobierno, excepto cuando vote la conmu-
tación do la pena do muorte ; 

2." Preparar los proyectos de leves y 
Códigos que deben presentarse á las Cá. 
maros, y proponer las reformas que juz-
gue convenientes en todos los ramos de 
legislación ; . 

3.* Decidir siu ulterior recurso las cues-
tiones contencioso-administrotivas, cuan, 
do so establezfca esa jurisdicción. 

En esto caso, el Consejo tendrá una Sec-
ción de lo contencioso.adininistrativo, con 
un Fiscal, quo serán croados por la ley. 

4.* Llevar un registro formal de sus dic-
támenes y resoluciones y pasar copia exac-
ta de él, por conducto del Gobierno, al 
Congreso en los primeros quince días de 
las sesiones ordinarias, excepto lo relati-
vo á negocios reservados, mientras haya 
necesidad de tal reserva ; 

5.* Darse su propio Reglamento, con la 
obligación de tener en cada mes cuantas 
sesiones seau necesarias para el despacho 
de los asuntos que son de su incumbencia ; 

f¡." Nombrar sus empleado*! conforme 
á su Reglamento ; , 

7." Determinar el orden eu que deban 
entrar á ejercer la Presidencia los Minia, 
tros, llegado el caso ; y 

8.* Los demás que les señalen la Cons. 
titución y la ley. 
. Art. 99. El Cousejo se reunirá en pie-
no cuando el Gobierno tenga por conve-
uiente pedirle dictamen sobre cualquiera 
asunto grave de administración. 

Art. 100. El Gobierno, al pasar un 
asunto en consulta al Consejo, lo «añalará 
un término prudencial, segúu la urgencia 
del caso ó la gravedad del uocro :¡ix 

Art. 101. Las Cámaras podrán reque-
rir lo asistencia del Consejo de Estado 
paro la discusión de los proyectos de ley 
preparados por él, y éste designará entou. 
ees el Consejero ó Consejeros que deben 
representarlo. 1 

Art 102. Los trabajos del Consejo co. 
ino Cuerpo consultivo son esencialmente 
reservados. Toca al Gobierno hacerlos co". 

-nocer cuando lo estime conveniente. 
Art. 102. Por regla general, al trascri-

bir ul Gobierno el parecer aprobado por 
la mayoría de los miembros del Consejo, se 
le pasará copia del informe eu que se des-
arrollen los fundamentos de la resolución 
aprobada , pero el Consejó puede, en ca. 
sos determinados, omitir eso, si los razo-
nes del informe no le satisfacen ó lujcer 
omitir parte de dicho informe, ó hacer re. 
dactar otro por algún Consejero. . 

Art. 104. Cuando la resolución apro-
bada por el Consejo lo hubiere sido por 
unanimidad, se expresará así; y si por sim. 
pie mayoría se hará constar el número de 
votos afirmativos y el de negativos. 

Art. 105. Cuando los Ministros concu. 
rran á la discusión, el Cousejo oirá sus ra. 
zones; pero la votación no se verificará 
sino después de que los- Ministros se re-
tiren. 

C A P Í T U L O I I . 

Comisione» legislativa», 

Art . 106. El Consejo do Estado prepa. 
rará los proyectos de Códigos y leyes que 
hayan de presentarse al Congreso,//diri. 
girá la compilación y publicación de las 
leyes, ajustándose á lo dispuesto en el ar. 
tículo 45, 

Art. 107. El Consejo de Estado, como 
Comisión encargada de redactar Códigos 
y leyes, se dividirá-en tres sesiones, á sa. 
ber: 

1.* De Legislación cWil; 
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2.' Do Legislación penal y Organiza, 

ción judicial ; y 
' 3.' De Hacienda, Comercio ó Instruc-

ción pública. 
Cuando se haga la clasificación de ma. 

terins Je legislación segiín el artículo 89, 
el Consojo podrá variar el número de sec-
ciones y distribuir entre ellas dichas ma-
terias como lo juzgue conveniente. 

Ar t . 108. Los negocios aue no perte-
nezcan á determinada Sección podrán re-
partirse por el Presidente del Consejo en 
comisiones unipersonales. 

C A P Í T U L O I I I . 

Disposiciones varías. 

Art . 109. El Consejo de Estado uo 
ejercerá funciones de Tribunal couteu-
cioio-administrativo, mientras no se esta-
blezca expresamente esta jurisdicción. La 
ley que lo establezca creará la sección de 
lo contencioso-administrativo, y dará las 
reglas dé procedimiento que ha de obser-
var el Consejo cuando se constituya en 
Tribunal. 

Art . 110. El Consejo podrá llenar en 
su Reglamento los vacios que se observen 
en cuanto á su manera de proceder; pero 
no podrá crear nuevos empleos. 

Ar t . 111. Cuando ocurra vacante en 
los Oficiales del Consejo y no se necesita-
ren indispensablemente los servicios del 
empleado que falte, se suspenderá la pro-
visión del destino hasta que los trabajos 
de la Corporación lo exijan imperiosa-

v mente. 
Art . 112. E l período legal de los Con-

sejeros principia el 1.° de Septiembre 
del año de su elección ; cuando ocurra 
vacante, el que se nombre paró llenarla, 
servirá el resto del período en curso. 

Ar t . 113. Los Cousejeros suplentes que 
entren & funcionar gozarán de las mismas 
asignaciones que los priucipales. 

Ar t . 114. EWBecretario llevará uno ó 
más libros según lo disponga el Regla-
mento ó el Presidente, para anotar en 
ellos los negocios que entren al Consejo, 
el curso que s e l e 3 dé y la resolución que 
recaiga ó el lugar del archivo donde pue-
dan consultarse. 

Art . 115. Se llevará tarabie'n un libro 
de actas eh el cual se anotará minuciosa-
mente lo que ocurra en cada sesión y lo 
demás que prevengan el Reglamento ó el 
Presidente. 

Ar t . 116. Las resoluciones del Consejo 
se comunicarán á los poderes Legislativos 
ó Ejecutivo, bajo la firma del Presidente. 

Ar t . 117. Corresponde al Presidente 
convocar á sesiones extraordinarias del 
Consejo, ya de motu-propio, ya por soli-
citud de cualquier Cousejero, ya por ar-
den del Poder Ejecutivo. 

Ar t . 122, La Asamblea necesita paro 
instalarse y para func ionar la mayoría 
absoluto de RUS miembros. 

Ar t . 123. En general, para la iustola.-
ción de las Asambleas so procederá do 
una manera análogo á como se procedo 
para lo instalación do las Cámaras, con las 
variaciones que exijan la naturaleza de 
esas Corporaciones. Las ordenanzas pue-
den arreglar los detalles de eso operación, 
sobre la base generol sentado en este ar-
tículo. 

Ar t . 124. Es prohibido á los Diputo. 
I dos gestionar asuntos ajenos ante el- Go-
j bernodor del Departamento, sea como 

apoderados ó como simples recomendados. 
Se les prohilie igualmente celebrar con-
tratos, por sí ó como representantes de 
otros, con dicho Gobernador. Estas pro-
hibiciones so extienden 6. todo el tiempo 
del respectivo período. « 

Art . 125. Los Diputados do las Asan», 
bleas son individualmente responsables 
por los octos patentemente inconstitucio-
nales ó ilegales que contribuyan á sancio-
nar con su voto ; por las simples opinio-
nes que emitan en el curso délos debates 
no incurren en responsabilidad alguna, 
salvo las omisiones previstas en las orde-
nanzas que reglamenten los trabajos de 
esas Corporaciones. Son. también respon-
sables cuando omitan el cumplimiento de 
un deber especial y determinado, siempre 
que eso omisión uo se subsane con sufi. 
ciento oportunidad. 

Art . Í26. E l Secretario ó Secretarios 
del Gobernador tendráu voz y voto en las 
deliberaciones de las Asambleas y podrán 
presentar proyectos de ordenanza, en 
nombre del Gobernador. 

Art . 127- Las excusos y renuncias de 
los Diputados, en receso de la Asamblea, 
las oye y dcoide el Gobernador. Si las ad-
raite, llamará á los suplentes respectivos. 

Ar t . 128. Las Asambleas durarán reu-
nidas en sesiones ordinarias por el término 
de cincuenta días, piorogables á su juicio 
y con aprobación del Gobernador por 
diez días más, habiendo motivos de con-
veniencia general. Las sesiones extraor-
dinarias durarán el tiempo que señalo el 
decreto de convocación. 

C A P Í T U L O I I . 

iones <lo la* Asan 

la As»ni. 

T I T I L O IT . 

Klgimrn Departa mental.I 

C A P Í T U L O I . 

Asambleas Departamentales. 

Art . 118. Habrá en cada Departamen. 
to una Corporación administrativa deno. 
minada Asamblea Departamental, com-
puesto de los Diputados qué correspondan 
á la población, conforme lo determine la 
ley de elecciones. 

Ar t . 119. Las Asambleas se reunirán 
cada dos años en la capital del Departa-
mento, el día que señala la ley de eleq-

. ciones. 
Cuando no .pueda reunirse en la capi-

tal por algún inconveniente insuperable, 
se reuuirá en el lugar que designe el Go-
bernador del Departamento. Por graves 
motivos puede trasladarse á otro lugar 
después de instalada. 

Ar t . 120. Las Asambleas se reunirán 
extraordinariamente cuando sean convo. 
cadas por los respectivos Gobernadores, 
con aprobación del Gobierno. 

Ar t . 121. En las reuniones ordinarias, 
las Asambleas se ocuparán en los asuntos 
de su incumbencia, en el orden que ellas 
mismas señalen, según sus reglamentos ; 
en las reuniones extraordinarias se ocu-
parán preferentemente en los_ asuntos so-
metidos á su consideración por los Gober. 
nadores, y después en los otros que esti. 
men convenientes. 

Art . 129. Son funciones do 
| blea de cada Departamento : 
I 1.* Formar el Presupuesto de Rentas 
y Gastos para cada bienio: 

2.1 Conceder privilegios para obras de 
interés público; pero tales concesiones 
necesitan la aprobación del Gobierno de 
la República cuando interesen á, más de 
un Deparmento. 

3.* Organizar las contribuciones 
puestos que lo loy permita estol) 
con arreglo al sistema tributario nació 
nal. 

4.' Fomentar la instrucción pública 
primaria y reglamorla en todo lo que no 
sea objeto de las leyes y decretos genera-
les. 

5.* La apertura, conservación y arreglo 
de los vías públicas del Departamento. 

6.* E l arreglo de la policía local, en 
todos sus ramos, respetaudo las disposi-
ciones generales que expida el Congreso. 

7.* La administración de los bienes del 
Departamento. 

8." El arreglo, fomento y administra-
ción de las obras y establecimientos pú-
blicos que interesen exclusivamente al 
Departamento. 

9.* E l fomento de los establecimientos 
de beneficencia y caridad, aunque uo sean 
de carácter público. 

10. El fomento de nuevas poblaciones: 
11. E l arreglo do la estadístico y carta 

corográfica del Departamento, sin con 
travenir á las disposiciones generales 
sobre la materia. 

1-'. E l arreglo~de las cárceles y la cou-
duccióu, custodia y seguridad de los reos, 
respetando las disposiciones que sobre el 
particujar dicten el Congreso y el Poder 
Ejecutivo. 

13. El fomento de las misiones para la 
reducción y civilización de los indígenas. 

14. La calificación de los credenciales 
de sus propios miembros. 

15. Autorizar empréstitos y otros con-
'ratos para atender al servicio público 
del Departamento, y permitir que se hi. 
pótequen los bienes del mismo para ga. 
rantizar los referidos contratos. 

10. Crear los empleos necesarios pura 
el servicio del Departamento y determi. 
nar su duración y obligaciones. 
• 17. Fijar los sueldos de los empleados 
del Departamento que sean de cargo del 
Tesoro del mismo. 

18. Fomentar el desarrollo y perfec-
cionamiento de las industrias existentes, 
y la introducción de otras nuevas. 

18. Reglamentar ol repartimiento ó la 
enajenación ó destino de terrenos baldíos 
cedidos ol Departamento. 

20. Arreglor el pasaje de las ríos en 
los puntos que s9 crucon con los caminos 
públicos que no sean de cargo de la Na. 
ción. siompre que ambas orillas sean del 
Departamento. Si uo lo fueren, se proce. 
dorá do acuerdo con la Asamblea dol otro 
Departamento interesado y so someterá el 
arreglo^ la aprob^cióu del Gobierno. En 
todo caso, las Asainbleaas respetarán- los 
reglamentos sobre navegación fluvial. 

27. Establecer penas á los que quebran. 
ten sus Ordenauzas, las cuales podrán 
ser de multas que uo exceduu de quinien. 
tos pesos y trabajo- en obras públicas 
bostas por seis meses. E11 las graves vio. 
lociones de las Ordenauzas do policía la 
pena puede elevarse hasta un año de re-
clusión y confinamiento en determinados 
territorios, por igual tiempo. 

22. Exigir los informes que estime 
convenientes de cualesquiera empleados 
departamentales ó muuicipales. 

23. Solicitar de los Poderes nacionales 
la expedición do las leyes, decretos, actos, 
V resoluciones que couvengau á los inte-
reses del Departamento. 

24. Arreglar la división territorial del 
Departamento para los efefctos fiscales, 
sobre las bases de la preseuteHfly. 

25. Fundar y sostener becas en los esta-
blecimientos públicas de educacióu secun-
dario ó profesional, y auxil iar Colegios 
particulares dignos de apoyo. 

26. Crear y suprimir Municipios con 
arreglo á la base de población que deter-
mine la ley y segregar términos rauuici-

-pales consultando los intereses locales. 
27. Condonar la* deudas á favor del 

Tesoro departamental, ya sea total ó par. 
sino, por 
justicia, 
del Go. 

no. sirveu 
trabajos: 
á cargo 

luiente. E-ito 110 podrá 1 
graves motivos de equidad y 
y queda sujeto á la aprobación 
bienio de la República. 

28. Expedir las Ordenanzas q 
de regla para el curso de sus 

29. Arreglar la deuda pública 
del Departamento,.y disponer la manera 
do amortizarla; procurando en todo lo 
posible el cumplimiento de las obligocio. 

contraídas, ó bien promovieudo con 
1 los respectivos interersudos la modifica-
j ción de las obligaciones, de la manora 
más equitativa y razonable que sea posi-

• ble. 
! 30. Nombrar los Senadores del De-
j partamento. 
1 31. Monopolizar en beneficio de su 
¡ Tesoro, si lo estima conveniente, la pro-
! ducción, introducción y venta de licores 
j destilados embriagantes ; ó gravar esas 
industrias de la manera como lo estime 
razonable, si uo couviuiel-e el monopolio. 

32. Establecer y reglamentar el im 
| puesto sobre los inmuebles, tanto eu lo 
que se'refiere á los Departamentos como 

j respecto de los Distritos. 
| 33. Proveer lo necesario para lo ejecu. 
1 ción de trabajos que interesen conjuuta-
I mente á varios Municipios,.y señalar la 
parte de gastos que á cado uno de olios 

j ha de tocar, previo el parecer de lo¡ ros. 
! pectivos Consejos Municipales. 
|, 34. Prohibir los juegps y diversiones 

públicas que perjudiquen á la moralidad 
ó al desarrollo do la riqueza pública; y 
reglamentar los que se permitan. 

Art . 130. Es prohibido á las Asambleas 
Departamentales : 

1:° Dir ig i r ¡excitaciones á Corporacio. 
nes y funcionarios públicos. 

2° Iutervenir, por medio de ordenan-
zas ó resoluciones, en asuntos que no sean 
de su incumbencia. 

Dar votos de aplauso ó censura res-
pecto de actos oficiales. 

4.° Decretar & favor de uinguua perso-
na ó entidad, gracias ó pensiones, salvo 
lo dispuesto on el artículo precedente. 

5.° Imponer gravámenes sobró objetos 
ó industrias gravadas por.la ley nacional, 
salvo permiso especial para el efecto. 

A r t . 131. Los actos de las Asambleas de-
partamentales destinados á dictar disposi-
ciones para el arreglo do alguno de los 
asuntos que son de su incumbencia, se de-
nominarán Ordenanza»; los que teugan 
por objeto la ejecución de un hecho espe. 
cial, como 1111 nombramiento, ó la decisión 
do un punto determinado, que no imponen 
obligaciones, ni crean derechos á los aso-
ciados, se denominanj^en general, resolu-
ciones. Las primeras so ajustarán á las 
prescripciones del capítulo siguiente, y 
las segundas basta que sean, aprobados 
por la mayoría absoluta de las miembros 
presentes á la sesión. 

C A P Í T U L O I I I . 

Ordenanzas. 

Ar t . 132. Tienen derecho de proponer 
proyectos de Ordenanzas los Diputados de 
la respectiva Asamblea, y el Gobernador 
por conducto de sus Secretarios. 

Art . 133. Todo proyecto de Ordenanza 
debe discutirse y aprobarse eu tros deba, 
tes, en días distintos. \ 

En el primero se discute el provecto 
general; eu el seguudo se examinan 
una á una á sus disposiciones; en el ter. 
cero se decide si debe ¡-er ordenanza tal 
como quedó en el segundo. 

Ar t . 134. Aprobado un proyecto en 
tercer debate se pasan al Gobernador dos 
ejemplares firmados por el Presidente y 
Secretario. 

A r t . 135. E l Gobertmdor dispone del 
término de cuatro días para devolver con 
objeciones cualquier proyecto cuando no 
conste de más de 50 artículos; de seis días 
cuando el proyecto contenga de 51 á 200 
artículos ; v hasta de diez días cuando los 
artículos sean más de 200. 

Si el Gobernador, una vez trascurridos 
los iudicados términos, según el coso, no 
hubiere devuelto el proyecto con objecio-
nes, no podrá dejar de sancionarlo y pro-
mulgarlo. Peto si la Asamblea se pusie-
re en receso dentro de dicho término, el 
Gobernador tendrá el deber de publicar 
el proyecto sancionado ú objetado, deutro 
do las seis días siguientes á aquel eu la 
Asamblea haya cerrado sus sesioues. 

Art . 13G. La Asamblea necesita de dos 
tercios de los votos de los Diputados, pre. 
sontos para declarar infundandas las ob-
jeciones del Gobernador. Si se obtienen, el 
Gobernador debte sancionar la ordenanza, 
sin perjuicio del derecho de suspensión 
quele concedo el ordinal 7.° del artículo 
175 dé la Constitución. 

Ar t . 137. Llámase sanción ejecutiva el 
acto del Jefe Superior del Departamento 
que mauda ejecutar el proyecto que le 
remite la respectiva Asamblea y con el 
cual se do á éste el carácter de Orde. 
ñama. 

Art . I?15. Sancionada la ordenanza se 
publicará eu el periódico oficial del De-
partamento ; uno de los ejemplares autó-
grafos se archivará en la Gobernación y 
se devolverá el otro á la Asamblea. 

Art . 139. Las sesiones ¡le la Asamblea 
serán públicas, á menos que eu casos es. 
peciales resuelva considerar algún asunto 
en' sesión secreta «. 

Ar t . 140. Los detalles do procediinieu. 
tos eu las Asambleas serán señalados por 
su reglamento. 

Ar t . 141. Las ordenauzas rigep en 
todo el territorio del Departamento 30 
dios después de sir publicación eu el pe-
riódico oficial. 

Con tado, las Asambleas pueden regla, 
mentar este punto como á bien lo teugan, 
sujeto ,sólo á esta restriccióu ; ninguna 
ordenanza podrí ser obligatoria en una 
localidad antes del día eu que pueda ha-
ber sidojjonetnda por sus habitantes. 

(Goa ¿luirá). 

IMPUESTA DE VAPOR DE ZALAMEA US. 

Ed i t o r , E . Zalamea. 


